
 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

 

 

1. Año gravable: 2025 

2. Razón social y NIT: UNIVERSIDAD EL BOSQUE NIT. 860.066.789-6 

3. Donaciones efectuadas a terceros:  

La UNIVERSIDAD EL BOSQUE, durante el año gravable 2025, no realizó 

donaciones.  

4. Información de las subvenciones recibidas: 

La UNIVERSIDAD EL BOSQUE durante el año gravable 2025 recibió 

subvenciones del sector privado, así: 

 

Detalle de donaciones 

Concepto Origen  Parcial   Total  

Subvenciones Fondo de becas crédito FBD Nacional 186.329.930  

Subvenciones, proyectos de investigación 
Nacional e 
Internacional 

27.000.000 
 

Donación corporativo fines específicos Nacional 317.532.171  

Donación individuos particulares Nacional e 
Internacional 

90.230.000 
 

Donación individuos UEB (nómina) Nacional 37.740.000  
Eventos y campañas Nacional 20.859.145  
Total Donaciones     679.691.246 

 

El valor recibido por donaciones se establece globalizado en cumplimiento de lo 

establecido en el parágrafo 1, articulo 6, resolución 019 del 28 de marzo de 2018. 

 

5. Identificación de la fuente de los ingresos: 

 

La UNIVERSIDAD EL BOSQUE forma integralmente personas comprometidas con 

el conocimiento, la sustentabilidad ambiental, la cultura del emprendimiento y el 

desarrollo regional con enfoque territorial, mediante la docencia, la investigación y 

la extensión.  

La fuente principal de los ingresos de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE proviene de 

la prestación del servicio de educación superior a través de sus programas de 

pregrado, de posgrado, maestrías, doctorados, diplomados, seminarios y otros 

ingresos académicos.  



 

 

Para el año gravable 2025 los ingresos obtenidos son: 

 

 

Nota 19, 21 y 23 Estados Financieros dictaminados y certificados 

 

Concepto Parcial Total 
       
Ingresos por servicio de educación 303.904.602.537  
Ingresos por prestación de servicios 1.099.420.193  
Ingresos por venta de bienes  1.318.879.399  
Total, ingresos de actividades ordinarias  306.322.902.129 
   
Ingresos por servicios 3.844.481.320  
Ingresos por arrendamientos 11.792.182.977  
Ingresos por clínica odontológica 3.910.147.261  
Ingresos por honorarios 609.955.504  
Otros ingresos   1.195.418.115  
Revaluación de propiedad de Inversión 663.342.663  
Recuperaciones 3.591.915.415  
Total, otros ingresos operativos                                                                            25.607.443.255 
   
Rendimientos financieros 16.736.868.212  
Ganancia en cambio 332.164.670  
Otros ingresos 280.579.194  
Activo financiero a costo amortizado 961.081.580  
Valoración TES UVR 22.815.000  
Total, ingresos financieros  18.333.508.656 
   
Total, ingresos  350.263.854.040 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año 

gravable anterior. 

El beneficio neto o excedente por el año gravable de 2024 ascendió a la suma de 

$5.002.927.639.1 

La Universidad destinó el beneficio neto o excedente en el proyecto de desarrollo 

del Campus dinámico y transformación digital de acuerdo con el PDI (Plan de 

desarrollo institucional), con asignación permanente en más de un (1) año. 

 

*Los ingresos por donaciones se relacionan en el numeral 4o. del presente escrito. 

 

 

 

 

 
1 Con ocasión de la corrección presentada a la declaración de renta por el año 2024, el excedente se incrementó a la suma de 
$5.760.291.000. 
 



 

 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año 

del beneficio o excedente neto que originó la asignación, plazo de 

ejecución.   

La UNIVERSIDAD EL BOSQUE, para el año gravable 2025, tenía en curso el 

proyecto de desarrollo del Campus Dinámico y transformación digital de acuerdo 

con el Plan de Desarrollo Consolidación y Mejoramiento - PDCM. 

El beneficio neto o excedente que originó la asignación permanente corresponde 

al año 2024. Se estimó que esa reinversión tomaría más de un período gravable. 

 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el 

año.  

Inversiones Efectuadas en el año 2025 

La Universidad El Bosque durante el año 2025 efectuó inversiones por 

$97.691.368.100 así:  

Entidad   Valor nominal  
 Fecha de Inicio 

(2025)  
 Fecha final   Taza E.A.  

RCI Colombia      5.000.000.000  18-02-25 18-11-26 10,30% 

RCI Colombia      5.000.000.000  08-04-25 08-10-26 10,20% 

Itaú      5.000.000.000  02-10-25 02-10-26 9,20% 

Davivienda      2.000.000.000  08-04-25 29-11-26 11,68% 

Davivienda      5.000.000.000  11-06-25 11-12-26 IPC + 4,90 

Davivienda      5.000.000.000  25-09-25 14-07-28 12,90% 

Bogotá      2.500.000.000  02-07-25 17-02-26 IBR + 1,35% 

Bogotá      5.000.000.000  20-10-25 20-10-26 9,46% 

Popular      4.500.000.000  05-11-25 27-11-26 9,65% 

Bancolombia      5.000.000.000  25-03-25 25-02-27 8,46% 

Bancóldex      5.000.000.000  29-04-25 24-07-26 IBR + 1,55% 

Findeter       2.000.000.000  09-05-25 09-05-27 9,88% 

BBVA      2.000.000.000  09-04-25 09-04-27 10,00% 

BBVA      3.000.000.000  13-06-25 21-08-26 IBR + 1,15% 

BBVA      5.000.000.000  17-09-25 17-12-27 9,74% 

BBVA      5.000.000.000  30-10-25 30-10-26 9,46% 

BBVA      5.000.000.000  18-11-25 18-11-26 10,00% 

Occidente      1.000.000.000  14-05-25 23-10-27 IPC + 3,92% 

Serfinansa      5.000.000.000  29-07-25 29-01-27 9,83% 

Colpatria      2.000.000.000  25-09-25 17-06-27 12,91% 

Colpatria      6.000.000.000  28-10-25 16-10-26 9,51% 

Santander      5.000.000.000  12-11-25 12-11-26 9,60% 

Itaú      5.000.000.000  24-04-25 18-03-28 10,75% 

Davivienda      1.000.000.000  21-05-25 28-09-26 IPC + 4,16% 

Findeter        500.000.000  11-06-25 18-06-26 IPC + 2,90% 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito       1.191.368.100  22-05-25 18-04-29 2,25% 

Total    97.691.368.100     

 

 



 

 

Inversiones Liquidadas en el año 2025 

Durante el año 2025, la Universidad El Bosque liquidó inversiones en CDTS por 

$68.100.000.000. 

ENTIDAD VALOR NOMINAL FECHA INICIO  
 FECHA 
FINAL  

TASA E.A. 

RCI Colombia     5.000.000.000  28-07-23 28-07-25 14,49% 

Itaú     5.000.000.000  02-10-24 02-10-25 8,98% 

Itaú     5.000.000.000  08-10-24 08-10-25 9,32% 

Davivienda     5.000.000.000  23-01-24 12-05-25 11,68% 

Bogotá     1.000.000.000  22-03-24 25-01-25 16,41% 

Bogotá     5.000.000.000  10-07-24 22-06-25 13,46% 

Mibanco     5.000.000.000  16-08-23 16-02-25 14,49% 

Mibanco     5.000.000.000  02-02-24 02-11-25 10,76% 

Popular     2.500.000.000  29-01-24 07-02-25 16,10% 

Bancolombia     5.000.000.000  29-01-24 04-02-25 10,41% 

Finandina        500.000.000  22-03-24 24-01-25 11,68% 

Finandina     3.500.000.000  19-07-24 19-01-25 9,81% 

Banco W     1.000.000.000  18-09-24 18-09-25 10,20% 

Tuya     5.000.000.000  20-09-24 20-09-25 9,37% 

Tuya     5.000.000.000  30-09-24 30-09-25 9,60% 

Pichincha     1.600.000.000  14-03-23 14-03-25 17,40% 

Corficolombiana     5.000.000.000  07-10-24 23-09-25 13,37% 

Falabella     3.000.000.000  11-09-23 29-09-25 14,81% 

Total  68.100.000.000     

 

9. Manifestamos que la Universidad El Bosque, cumple con los estándares para 

publicación y divulgación de información en la página web www.uelbosque.edu.co 

de acuerdo con las normas legales vigentes para tal fin. 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el primero (01) del mes de abril del año dos 

mil veintiséis (2026). 

 

 

 

MIGUEL RUIZ RUBIANO    MARIA PAULA CARDONA TOVAR 

Representante Legal     Revisor Fiscal 
79.152.911      TP-349270-T 
       Miembro de BDO AUDIT S.A.S. BIC 
 

http://www.uelbosque.edu.co/


 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 

NIT. 860.066.789-6 

CONSIDERANDO QUE: 

 
1. De conformidad con los artículos 2 y 10 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es una 

actividad que debe ser ejercida por un Contador Público, para quien la función de 
certificación es una actividad propia de su profesión y tiene carácter de prueba cuando se 
expide con fundamento en los libros oficiales de contabilidad y en el sistema contable de la 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE. 
 

2. La Administración de Universidad es responsable por la correcta preparación de los registros 
contables, los cuales se deben realizar con fundamento en las Normas de Información 
Financiera Aceptadas en Colombia. 
 

3. En virtud de los principios de independencia y objetividad esta certificación se suscribe de 
forma independiente por parte del Revisor Fiscal y bajo el alcance de las normas legales que 
enmarca la profesión. 
 

4. La auditoría de los estados financieros de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE, para la vigencia fiscal 
2026, se encuentra en proceso y concluirá con la emisión del dictamen de Revisoría Fiscal 
durante el primer trimestre del año 2027. 
 

5. Actúo como Revisor Fiscal de la UNIVERSIDAD DEL BOSQUE desde el 1 de abril de 2026 y 
desde esa fecha he desarrollado los procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones 
como Revisor Fiscal de la Universidad. 
 

6. Para efectos de la expedición de la presente certificación, he obtenido la información que he 
considerado necesaria y he seguido los procedimientos que he considerado procedentes en la 
evaluación del cumplimiento del artículo 356-3 del Estatuto Tributario por parte de la 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE de acuerdo con las Normas de Auditoría y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia. 
 

 
CERTIFICO QUE: 

 
1. Durante el año 2025 y lo transcurrido del año 2026, la Universidad El Bosque identificada con NIT. 

860.066.789-6 cumplió y cumple con las disposiciones establecidas en el Título VI del Libro 
Primero del Estatuto Tributario y el decreto único reglamentario en materia tributaria, para 
pertenecer al Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta y Complementarios. 
 

2. La UNIVERSIDAD EL BOSQUE presentó oportunamente el día 23 de abril de 2026 su declaración 
de renta y complementarios del año 2025 mediante el formulario 1117624753221 con adhesivo 
91900440802028. 

 
3. La presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de contabilidad y los registros 

contables de la Universidad El Bosque NIT. 860.066.789-6 

Correo Confidencial



 

 
4. De acuerdo con los numerales anteriores, la UNIVERSIDAD EL BOSQUE ha cumplido a cabalidad con 

los requisitos establecidos en los artículos 364-5 párrafo 2 del Estatuto Tributario y desarrollados 
en el Decreto 2150 de 2017 que modifica el Decreto 1625 de 2016 para la solicitud de permanencia 
en el Régimen Tributario Especial. 

 
5. La UNIVERSIDAD EL BOSQUE, durante el año gravable 2025, no realizó donaciones. 

 
6. La UNIVERSIDAD EL BOSQUE durante el año gravable 2025 recibió subvenciones del sector privado 

de la siguiente manera: 
 

Concepto Origen  Parcial   Total  

Subvenciones Fondo de becas crédito FBD Nacional 186.329.930  
Subvenciones, proyectos de investigación Nacional e Internacional 27.000.000  

Donación corporativo fines específicos Nacional 317.532.171  
Donación individuos particulares Nacional e Internacional 90.230.000  
Donación individuos UEB (nómina) Nacional 37.740.000  
Eventos y campañas Nacional 20.859.145  
Total, Donaciones  679.691.246 

 
 

7. Los ingresos, de acuerdo con la información de la Universidad contenida en los estados financieros 
a 31 de diciembre de 2025 son: 

 
Concepto Parcial Total 

       
Ingresos por servicio de educación 303.904.602.537  
Ingresos por prestación de servicios 1.099.420.193  
Ingresos por venta de bienes  1.318.879.399  
Total, ingresos de actividades ordinarias  306.322.902.129 
   
Ingresos por servicios 3.844.481.320  
Ingresos por arrendamientos 11.792.182.977  
Ingresos por clínica odontológica 3.910.147.261  
Ingresos por honorarios 609.955.504  
Otros ingresos   1.195.418.115  
Revaluación de propiedad de Inversión 663.342.663  
Recuperaciones 3.591.915.415  
Total, otros ingresos operativos                                                                            25.607.443.255 
   
Rendimientos financieros 16.736.868.212  
Ganancia en cambio 332.164.670  
Otros ingresos 280.579.194  
Activo financiero a costo amortizado 961.081.580  
Valoración TES UVR 22.815.000  
Total, ingresos financieros  18.333.508.656 
   
Total, ingresos  350.263.854.040 

 
 

Correo Confidencial



 

8. El monto del beneficio o excedente neto fiscal a 31 de diciembre de 2024 fue de cinco mil 
setecientos sesenta millones doscientos noventa y un mil pesos ($5.760.291.000) m/cte. 
 

9. Los estados financieros de la Universidad a 31 de diciembre de 2025 fueron tomados fielmente de 
los registros contables suministrados por la Universidad.  

 
10. La Universidad El Bosque durante el año 2025 efectuó inversiones por $97.691.368.100 así: 

 

Entidad   Valor nominal  
 Fecha de 

Inicio (2025)  
 Fecha final   Taza E.A.  

RCI Colombia      5.000.000.000  18-02-25 18-11-26 10,30% 

RCI Colombia      5.000.000.000  08-04-25 08-10-26 10,20% 

Itaú      5.000.000.000  02-10-25 02-10-26 9,20% 

Davivienda      2.000.000.000  08-04-25 29-11-26 11,68% 

Davivienda      5.000.000.000  11-06-25 11-12-26 IPC + 4,90 

Davivienda      5.000.000.000  25-09-25 14-07-28 12,90% 

Bogotá      2.500.000.000  02-07-25 17-02-26 IBR + 1,35% 

Bogotá      5.000.000.000  20-10-25 20-10-26 9,46% 

Popular      4.500.000.000  05-11-25 27-11-26 9,65% 

Bancolombia      5.000.000.000  25-03-25 25-02-27 8,46% 

Bancóldex      5.000.000.000  29-04-25 24-07-26 IBR + 1,55% 

Findeter       2.000.000.000  09-05-25 09-05-27 9,88% 

BBVA      2.000.000.000  09-04-25 09-04-27 10,00% 

BBVA      3.000.000.000  13-06-25 21-08-26 IBR + 1,15% 

BBVA      5.000.000.000  17-09-25 17-12-27 9,74% 

BBVA      5.000.000.000  30-10-25 30-10-26 9,46% 

BBVA      5.000.000.000  18-11-25 18-11-26 10,00% 

Occidente      1.000.000.000  14-05-25 23-10-27 IPC + 3,92% 

Serfinansa      5.000.000.000  29-07-25 29-01-27 9,83% 

Colpatria      2.000.000.000  25-09-25 17-06-27 12,91% 

Colpatria      6.000.000.000  28-10-25 16-10-26 9,51% 

Santander      5.000.000.000  12-11-25 12-11-26 9,60% 

Itaú      5.000.000.000  24-04-25 18-03-28 10,75% 

Davivienda      1.000.000.000  21-05-25 28-09-26 IPC + 4,16% 

Findeter        500.000.000  11-06-25 18-06-26 IPC + 2,90% 

Ministerio de Hacienda y Crédito       1.191.368.100  22-05-25 18-04-29 2,25% 

Total    97.691.368.100     
 

11. De acuerdo con registros contables y documentos soporte suministrados por la Universidad ha 
cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y sus decretos 
reglamentarios, para permanecer en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios. 

 
 
Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de 
la revisoría fiscal, el alcance de mi trabajo se limita únicamente al cruce contra registros contables 
de la Universidad. La información financiera, contable, tributaria y extracontable es responsabilidad 
de la administración de la Universidad. 
 

Correo Confidencial



 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., por solicitud de la Administración de 
la UNIVERSIDAD EL BOSQUE, al primer (01) día del mes de junio de 2026, con destino a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para propósitos de la actualización anual de la calificación 
de contribuyentes del Régimen Tributario Especial.  
 
 
 
 
MARIA PAULA CARDONA TOVAR  
Revisor Fiscal   
T.P. 349.270-T 
 
Miembro de 
BDO AUDIT S.A.S. BIC 
100606-01-7395-26 

Correo Confidencial


